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Bogotá, 30 de abril de 2024  
 
Doctora 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ PRIMERA  LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA-LA GUAJIRA 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 440013105001-2024-00046-00. 
 
DEMANDANTE:  OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO  
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.; FONDO DE PREVISION DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA -FONPRECON Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 
 
 

Asunto  CONTESTACION DE LA DEMANDA  
 
 
ROGELIO ANDRES GIRALDO GONZALEZ, mayor  de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.073.875 y portador de la tarjeta profesional No. 
158.644 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, 
Establecimiento público del orden nacional, creado mediante la ley 33 de 
1985, con domicilio en la ciudad de Bogotá, conforme al poder que me ha 
sido conferido por la Dirección General de Fonprecon, con toda atención 
dentro del  término procesal oportuno, me permito contestar la demanda 
en los siguientes términos: 
 
I.IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO. 
 
En lo que respecta a mi poderdante se trata del Fondo de Previsión Social 
del Congreso de la República FONPRECON, establecimiento público del 
orden nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Salud y Protección 
Social, creado mediante la ley 33 de 1985, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C, cuya dirección es carrera 10 # 24-55 piso 3 Fonprecon. 
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
Teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda no se formulan en 
contra de la Entidad que represento, el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República se atiene a la decisión que se profiera en juicio 
en tanto se ajuste al ordenamiento jurídico. 
 
No obstante lo anterior,  me opongo a cualquier condena que se imponga 
a mi representada teniendo en cuenta que FONPRECON no intervino en el 
acto de traslado de régimen y dado que el  demandante no acredita 
aportes cotizados a través del Congreso de la República, la entidad 
carecería de competencia para administrar sus aportes pensionales, en este 
sentido en caso de accederse a las pretensiones de la demanda le 
corresponde a COLPENSIONES asumir la afiliación. 
 
 
 

III.PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. Es cierto, de conformidad con el documento de identidad aportado, 
el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO nació el día 4 de mayo de 
1967. 

2. Es cierto. 
 

3. No es cierto, si bien es cierto el señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO 
aporta una certificación ( no expedida en formato CETIL) de una 
vinculación al Senado de la República, también lo es que una vez 
realizada la verificación de la historia laboral del Fondo de Previsión 
Social del Congreso de la República no se acreditan aportes. 
 

4. No es cierto, tal como se explicó en precedencia, el señor CUELLO 
CAMPO no acredita aportes al Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la República, siendo necesario resaltar que la entidad pensional 
del Congreso administra el régimen de prima media con prestación 
definida respecto de sus afiliados, y el régimen especial solo resulta 
aplicable por excepción a los beneficiarios del régimen de transición. 
 

5. Este hecho no hace referencia al demandante OSCAR ALBERTO 
CUELLO CAMPO, pues menciona a una persona de apellido “FREYLE 
MELO” de otro lado no es cierto que el señor CUELLO CAMPO venga 
cotizando como trabajador independiente pues de la historia laboral 
aportada con la demanda se evidencian vinculaciones como 
dependiente de diversos empleadores. 
 

6. No le consta a la entidad que represento. 
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7. No le consta a la entidad que represento, se insiste en que las 
cotizaciones que denomina “ tiempo cotizado al régimen especial” 
no se encuentra acreditado en la historia laboral. 
 

8. No es cierto, en primer lugar para el 5 de octubre de 1994 el señor 
OSCAR ALLBERTO CUELLO CAMPO no se encontraba vinculado 
laboralmente al Congreso de la República, de igual forma  conforme 
se acredita en el formulario de vinculación a la AFP COLFONDOS para 
dicha fecha se desempeñaba como Gerente de la Comercializadora 
Colombia: 
 

 
 
 

9. No le consta a la entidad que represento, la carga de la prueba sobre 
los ofrecimientos realizados se encuentra en cabeza del 
demandante. 
 

10. No le consta a la entidad que represento, la carga de la prueba sobre 
los ofrecimientos realizados se encuentra en cabeza del 
demandante. 
 
 

11.  No le consta a la entidad que represento. 
12. No le consta a la entidad que represento. 
13. No le consta a la entidad que represento. 
14. No le consta a la entidad que represento 
15. Es cierto que el señor CUELLO CAMPO presentó  la solicitud 

mencionada ante FONPRECON. 
16.  Es cierto que mediante comunicación 2023-400-009434-1 del 10 de 

octubre de 2023 se dio respuesta a la petición del demandante, 
informando además de la falta de competencia para declarar la 
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nulidad de la afiliación, que no registra cotizaciones en el Fondo de 
Previsión Social del Congreso de la República y que no ha sido afiliado 
a la entidad pensional del congreso. 

17. No le consta a la entidad que represento. 
 

18. Es una apreciación del demandante que soslaya que  los parámetros 
de liquidación de la mesada pensional son diferentes entre regímenes. 
 

19. Es una apreciación del libelista. 
 

20. Es una apreciación del libelista. 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LO QUE DENOMINA EL DEMANDANTE “OMISIONES 
Y FALENCIAS AL MOMENTO DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 
 
 

1. No le consta a la entidad que represento. 
2. No le consta a la entidad que represento. 
3. No le consta a la entidad que represento 

 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES  
 
Tal como se expuso en el pronunciamiento sobre los hechos y las 
pretensiones, el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República no 
intervino en la formación el acto jurídico cuya ineficacia se cuestiona, siendo 
de especial relevancia que en el presente asunto se fundamenta la presunta 
entrega de información parcial y el ofrecimiento de condiciones superiores, 
como lo expresó en la fundamentación de la demanda. 
 
Acorde con lo anterior en el presente asunto de conformidad con la 
normatividad aplicable la carga de la prueba recae en la parte 
Demandante pues su fundamento fáctico señala que le entregaron cierta 
información que motivó su traslado. 
 
 
Resulta de especial relevancia mencionar que no es cierto que el señor 
OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO tuviera la calidad de afiliado al Fondo de 
Previsión Social del Congreso de la República el 5 de octubre de 1994 
cuando efectuó la selección de régimen de ahorro individual con 
solidaridad,  aspecto que tiene profunda incidencia en  las decisiones a 
adoptar en el presente juicio. 
 
 
Tal como se expondrá en la formulación de excepciones en el presente 
asunto puede generarse una confusión si se entiende que para el 5 de 
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octubre de 1994 el demandante estaba afiliado a FONPRECON,  hecho que 
no aparece acreditado pero que además constituye un imposible jurídico. 

La Ley 33 de 1985  en su artículo 14 creó el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República como un establecimiento público del orden 
nacional, dotado de Personería Jurídica, autonomía Administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad  
Social cuya función es reconocer y pagar las prestaciones económicas de 
los congresistas, empleados del congreso y del mismo Fondo tal como lo 
señala de forma expresa el artículo 15 de la citada ley al establecer: 

ARTÍCULO 15.- Además de la función que la Ley señala a los organismos de 
Previsión Social, el Fondo cumplirá las siguientes actividades: 

1. Efectuar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los 
Congresistas, de los empleados del Congreso y de los empleados del mismo 
Fondo. 

 Así las cosas a la luz del artículo 52 de la ley 100 de 1993 es considerada 
administradora del régimen de prima media respecto de estos afiliados, y el 
artículo 130 idem señaló de forma expresa: 

“El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, creado por la Ley 33 
de 1985 continuará siendo responsable del reconocimiento y pago de las 
pensiones de vejez o jubilación, de invalidez y de sobrevivientes, y de los servicios 
de salud de los congresistas y de los empleados del Congreso y del Fondo que 
aporten para los sistemas de pensiones y de salud de conformidad con las normas 
de la presente Ley. 

De conformidad con lo establecido en la ley 33 de 1985 FONPRECON 
únicamente puede recibir vinculación y por ende los aportes de los 
Congresistas, los empleados del Congreso y del fondo. Así las cosas a la luz 
del artículo 52 de la ley 100 de 1993 es considerada administradora del 
régimen de prima media respecto de estos afiliados, en este sentido es 
menester advertir  que en la historia laboral del demandante no se acredita 
vinculación como empleada pública ni del Congreso  ni cotizaciones en la 
historia laboral custodiada por FONPRECON. 
 
Acorde con lo anterior, el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República no tuvo ni tiene participación en la administración de los aportes 
del demandante , como se desprende de la totalidad de documentos 
obrantes en el expediente. 
 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS CODEMANDADAS  Y PETICIÓN DE INDEMNIDAD DEL 
FONDO COMÚN ADMINISTRADO POR FONPRECON 
 
En todo caso,  el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República no 
puede verse patrimonialmente afectado en caso de que se demuestre que 
COLFONDOS S.A engañó o incumplió sus deberes para el traslado de 
régimen del Demandante por lo cual dicha AFP deberá responder por las 
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consecuencias pecuniarias reembolsando las sumas descontadas por 
concepto de administración y reintegrando la rentabilidad obtenida con 
base en los aportes realizados. 
 
 
La Entidad que represento considera que si se accede a las pretensiones de 
la Demanda declarando la ineficacia de la afiliación, la causa será el 
incumplimiento  de los deberes que como Administradora de Pensiones 
consagra la Ley para  COLFONDOS Y PORVENIR  S.A, al respecto el artículo 
7 del Decreto 720 de 1994 establece: 
 

“Artículo 10. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. Cualquier infracción, error u 
omisión -en especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados- en que 
incurran los promotores de las sociedades administradoras del sistema general de pensiones 
en el desarrollo de su actividad compromete la responsabilidad de la sociedad 
administradora respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con la cual, con 
ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la 
responsabilidad de los promotores frente a la correspondiente sociedad administradora del 
sistema general de pensiones.  
(..) 

Cómo puede apreciarse al tenor  de la norma transcrita, la responsabilidad 
de la codemandada se encuentra claramente consagrada al demostrarse 
que se incurrió en infracción error   u omisión, por éste motivo en caso de 
que el Fondo común de naturaleza pública administrado por FONPRECON 
se vea afectado  y mermado como consecuencia del reconocimiento de 
una pensión a favor del demandante, la causa eficiente de dicho daño será 
imputable a COLFONDOS  y PORVENIR S.A  por este motivo deberán 
responder por su reparación reintegrando además de los aportes y sus 
rendimientos,  los valores recibidos por concepto de gastos de 
administración, aportes al fondo de garantía de pensión mínima, sumas 
adicionales de la aseguradora y / o seguro previsional. 
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

PREVIAS 
No se formulan medios exceptivos con este carácter. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO  
 

Falta de legitimación en la causa material 

De conformidad con lo establecido en la ley 33 de 1985 FONPRECON 
únicamente puede recibir vinculación y por ende los aportes de los 
Congresistas, los empleados del Congreso y del fondo como procedo a 
demostrar: 

La Ley 33 de 1985  en su artículo 14 creó el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República como un establecimiento público del orden 
nacional, dotado de Personería Jurídica, autonomía Administrativa y 
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patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad  
Social cuya función es reconocer y pagar las prestaciones económicas de 
los congresistas, empleados del congreso y del mismo Fondo tal como lo 
señala de forma expresa el artículo 15 de la citada ley al establecer: 

ARTÍCULO 15.- Además de la función que la Ley señala a los organismos de 
Previsión Social, el Fondo cumplirá las siguientes actividades: 

1. Efectuar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los 
Congresistas, de los empleados del Congreso y de los empleados del mismo Fondo. 

 Así las cosas a la luz del artículo 52 de la ley 100 de 1993 es considerada 
administradora del régimen de prima media respecto de estos afiliados, y el 
artículo 130 idem señaló de forma expresa: 

“El Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, creado por la Ley 33 
de 1985 continuará siendo responsable del reconocimiento y pago de las pensiones 
de vejez o jubilación, de invalidez y de sobrevivientes, y de los servicios de salud de 
los congresistas y de los empleados del Congreso y del Fondo que aporten para los 
sistemas de pensiones y de salud de conformidad con las normas de la presente 
Ley. 

Bajo las anteriores premisas normativas debe analizarse la situación fáctica 
del presente juicio estableciendo: 

- Para el 5 de octubre de 1994 el demandante NO se encontraba 
vinculado laboralmente al Congreso. 

- En la actualidad el demandante no se encuentra vinculado 
laboralmente al Congreso de la República 

 

Conforme a lo expuesto   en caso de regresar al régimen de prima media 
con prestación definida  los  aportes pensionales no podían ser recibidos por 
FONPRECON. 

Como puede apreciar el despacho, en el presente caso se evidencia la 
falta de legitimación en la causa en su dimensión material  por cuanto 
FONPRECON se encuentra legalmente imposibilitado para administrar los 
aportes del demandante y no intervino en el acto de traslado. 

 
 
IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 
 
En el presente asunto resulta improcedente condenar en costas a la entidad 
que represento en tanto no intervino en el acto de traslado ni ha tenido la 
oportunidad de pronunciarse sobre la petición de traslado del demandante. 
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Adicionalmente considerando la naturaleza jurídica de los recursos con 
administrados por FONPRECON es claro que en el proceso se ventila un 
interés público resultando improcedente la condena en costas. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 

La entidad demandada a través de su Representante Legal y el suscrito, 
recibiremos notificaciones en la carrera 10 # 24 – 55 piso 3 de la ciudad de 
Bogotá D.C.   
 
De conformidad con lo establecido en el articulo 197 del C.P.A.C.A la 
dirección electrónica para notificaciones judiciales del Fondo de Previsión 
Social del Congreso de la República es 
notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co. 
 
Así mismo en virtud de lo establecido en la ley 2213 de 2022  la dirección de 
correo electrónico reportada por el suscrito al registro nacional de 
abogados es rogeliogabogado@outlook.com  
 
 
 

VII. PRUEBAS. 
 
 
Documentales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del CPTSS se aportan 
las pruebas en poder de la demandada y solicito al despacho decretarlas 
como documentales así: 
 
 

1. Memorando 2024400001107-3 expedido por el Subdirector de 
Prestaciones Económicas de FONPRECON mediante el cual informa 
que no se registra afiliación ni aportes a pensión del señor OSCAR 
ALBERTO CUELLO CAMPO.( 10 folios) 

2. Expediente administrativo de cesantías del señor OSCAR ALBERTO 
CUELLO CAMPO.( 20 folios) 
 

VIII.ANEXOS 
 
 

1. Poder que me ha sido conferido por el Director General   del Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la República. (1 folio) 
 

2. Copia de la certificación expedida por la Secretaria General del 
Ministerio de Salud y  Protección Social en la cual consta la 
naturaleza jurídica del Fondo de Previsión Social del Congreso de 
la República y su Representante Legal . (1 folio) 
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3. Copia del Acta de Posesión del Doctor FRANCISCO ALVARO 

RAMIREZ RIVERA como Director General del Fondo de Previsión 
Social del Congreso de la República. (1 folio). 

 
4. Copia del Decreto No.4274  del 11 de noviembre de 2008 mediante 

el cual se nombró al Doctor FRANCISCO ALVARO RAMIREZ RIVERA 
como Director General del Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la República. (1 folio) 

 
5. Lo relacionado como prueba. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
ROGELIO ANDRES GIRALDO GONZALEZ 
C.C. 16.073.875 de Manizales  
T.P. 158.644 del C. S. de la Judicatura  
 

 



              
 

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social 

 

 
 

 
Doctora 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
LA GUAJIRA 
 
 
ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

EXPEDIENTE No. 440013105001-2024-00046-00 
                DEMANDADOS: FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA Y OTROS 

                DEMANDANTE:  OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO  
 

FRANCISCO ÁLVARO RAMÍREZ RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°19.389.964 de Bogotá, como Director General del Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la República, lo que acredito con el Decreto 4274 del 11 de noviembre de 2008, 
posesionado del cargo mediante acta del 14 de noviembre del mismo año, establecimiento 
público del orden nacional, con domicilio en esta ciudad, adscrito al Ministerio de Salud y 
Protección Social, manifiesto a Usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
ROGELIO ANDRÉS GIRALDO GONZÁLEZ, abogado en ejercicio, identificado  con la cédula 
de ciudadanía No. 16.073.875 de Manizales, portador de la TP 158644 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente a la entidad en el proceso de la referencia y defienda los 
intereses de la misma hasta la terminación. 
   
Queda facultado el doctor GIRALDO GONZÁLEZ, para recibir, conciliar conforme 
instrucciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad (Ley 446/98 y 
640/01), y en general todas aquellas que conlleven a la defensa de los intereses de la Entidad. 
 
De acuerdo con el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 el correo electrónico inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados es rogeliogabogado@outlook.com. La entidad que represento 
recibe notificaciones en el correo electrónico notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co  
  
Sírvase Señora Juez, reconocerle personería en los términos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
FRANCISCO ALVARO RAMIREZ RIVERA 
Director General  
 
 
 
 
 
ACEPTO:  ROGELIO ANDRÉS GIRALDO GONZÁLEZ  
  C. C. No. 16.073.875 de Manizales 
  TP 158644 del C.S. de la Judicatura 
 
 
 

FRANCISCO 
ALVARO 
RAMIREZ RIVERA

Firmado digitalmente por 
FRANCISCO ALVARO 
RAMIREZ RIVERA 
Fecha: 2024.04.23 08:37:32 
-05'00'
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c) Copia auténttca del contrato celebrado por el af¡liado con un Arquitecto o lngenrero con matrEula o en su defecto con un

maestro coristructor con licencia, en el cual se debe especificar la obra a realizar, su destinación y el respectivo
Prcsupueoto dEtallado.

d) Declaración Juramentada de los Contatantes, renclirlas ante un Juez o autoídad competente en la que se diga que tal
Contrato es clerto y verdadero en todo su contenido.

e) Fotocopia cje la matricula o iicencia ctel Arqufiecto, lngeniero o maestro constructor.

AMORTIZACION O CANCELACION DE HIPOTECA

a) Copla de la Escritura Pública debidarnente registrada, por la cual se constituye el gm\rarien hipotecano.
b) Certif¡cado de propiedad del lnmueble con Fecha de e4edición no mayor de dos (2) meses, expedido por la Ofrcina de

Registro de lnstruments Públicos y Privados y h yigencia de CráJtto Hipotecario que p€6a sobre el.
Si el acre€dor h¡potecario es una Entidad Of¡cial basila h ce¡tificación de la Entidad. en la que consie h deuda acttnlizada.
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a)
b)

CÜfu STRIJCCION DE VIVIEN¡DA

Copia de h Escritura Públrca chbidamente registrada sobre la propiedad del lote.

Ceftificado de propiedad del lote con fecha de expedrción no mayor de &s (2) meses, expedido por la Ofurn de
Registro de lnstrumentos Públicos y Privados.
Copta autenticada de los planos de construcción, debidamente aprobados por el respectivo organismo.
rQoÉF autentlcada del Contrato celebrado entre el affiado y un lngenlero o Arquitec,to; si en el lugar donde se n a

fleaftzar la Construcción no ejercieran lngeniere o Arquitectos matriculados, presentar Contrato celebrado con un

maestro constructor con licencia y su re§pectivo PresuPue§to.
DeclaracioneÉ juramentadas de 16 contratantes, rendidas ante un Juez o Autoridad competente en la que se diga que

Tal contrato es cierto y vadadero en todo su contexto.
Fcilocopia de la matrlcula o licericia del arquitecto, ingeniero o maedro constructor.
Declaraciones juramentadas de lG contratantes, rendidas ante un Juez o Autoridad competente en la que se d¡ga que
tal contrato e6 crerto y verdadero en todo su contexto.
Fotocopia de la matrícula o licencia del arquitecto, ingeniero o maestro constructor.

c)
,dIú

E
tr

e)

0
s)

h)

POST. MORTEN

Además de los documentos requeridm para Cesantías Definitiws se deben adjuntar los siguientes documentc

a) Registro de Defunción del causante.
b) Fotocopia de la cedula de ciudadania de los beneliciarios.
c) Registro CMI de Nacim¡ento de los hije.
d) Fotocopia del Registro de Matrimonio.
e) Dos declaraciones Extrajuicio de convivencia duranle los dm últimc años.

NOTA: En caso de no estar afiliado a Fonprecon para Salud y Peris¡ones, deberá presentar el certificado conespond¡ente.

AUXILP FUNERARIO

La persona o personas que hubieren sufrado los gastos de Sepelio de un Afiliado o Pensionado cot¡zante podrán reclamar el pago de le
gastm conespondientes a una suma no inferior a cinco (5) veces el salario mínimo vigente ni superior a diez (10). Para tal efecto
deberán adjuntar:

a) Registro CMI de Defunción.
b) Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del solicitante
c) Facturas de los gast6 realaados.
d) Si el afiliado se encontraba activo constancia de tempo de servicio y salarios.

AUXILIO POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL
a) Certilicado expedido por la respectlvo Jefe de Personal o quien haga sus v€ces, en el que conste el cargo

desempeñado en el momento de causarse el derecho y si fue reemplazado En este evento debe adjuntarse copia
autenticada del respectivo acto admrn¡strativo, s¡ se trata de un empleado, o del acta de posesión del suplente,
sr se trata de un congresista

b) Certificado expedido por el pagador en el que conste la asignación básica o salarie percibidos por el aliliado en
el momento de entrar a disfrutar de la incapacidad por enfermedad NO profes¡onal y s¡ se le canceló o no suma alguna
por concepto del sueldo que correspondan al perlodo de la incapacidad.

c) lncapacidad tnnscrita por la Diúsión Málica del Fonclo.

AUXILIO FOR MATERNIDAD

a) Certificado expedido por la respectivo Jefe de Personal o quien haga sus veces, en el que conste el cargo
desempeñaclo en el momento de causarse el derecho y si fue reemplazado. En este evento debe adjuntarse copla
autenticada del respectivo acto admrnrstrattvo, sr se trata de un empleado, o del acta de Posesión del suPlente, st se
trata de un congresista.

b) Certrficado expedido por el pagador en el que conste la asignación básrca percibtdas por el afiliado en el momento
de entrar a disfn¡tar de la incapacidad por maternidad y si se le canceló o no suma alguna por concepto de
sueldo que correspondan al periodo cl€ la incapacidad.

c) Fotocopia Cédula de Ciudadanía
d) lncapacidad transcrita por la Divrsrón Médica del Fondo.

NOTA: Los sol¡citantes debeÉn presentar Certificado de Cuenta Bancaria del afiliado, con el objeto de girar a esta cuenta el valor de
las Cesantías.

Huella lndice
Derecho
Trtular de la
Pr6stac¡ón

FIRMA:

ESTE FORMUI-ARIO PUEDE SER CONSULTADO E IMPRESO A TRAVES DE l-A PAGltlA V\|EB:
www.fonprecon,gov.co
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COLOMB¡A

SENAIX' DE I-A REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

DESPACHO

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

CERTIFICA:

Que reüsados los archivos de la Secretaría General en las actas de sesiones
publicadas en las Gacetas del Congreso y el libro de actos administrativos, se
pudo constaar que el Doctor OSCAR ALBERTO CIIELLO CAMPO,
portador de la cedula de ciudadanta 77.024.481, aparece inscrito en tercer
renglón en la list¿ que eligió al Dr. Mauricio Pimi6¡16 Barrera al Senado de la
Republica por circunscripción nacional para el período constitucional 2002-
2OO6 y zu asistencia se registra asi'.

Se posesionó como Senador de la República de conformidad con los artículos
134 y 261 constitucionales, el dia catorce de septiembre de dos mil cuatro (14-
D(-2004) y asiste Gomo t¿|, hasta el día catorce de diciembre de dos mil cuatro
(14-W-2004). Resolución 048 del 14 de septiembrc de2004.

Se expide y firma a solicitud del Dr. Cuello Campo para trámites de cesantías
ante el Fondo de Previsión Social del Congreso de la Repúblic4 en la ciudad de
Bogot4 D. C., a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil cinco (2+I-
200s).

L. z.
OTERO

Proyectó y revisol
J.

Asistente A¡chivo
Reyes.

S. G.0085. Página I de l.

3

4

02:39
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SENAI)O DE I¡A REPITBLIqil

w ooo%SECCTON DE PAGN)I'BIA

EL SUSCRITO ,fEFE DE LA SECCION DE PAGADURIA DEL SEIIüADO DE LA
REPUBLICA

CERTIFICA.

Que al doctor oscAR AÍ,BERTO cuElr,o cAl{poridentificado con
cc.No . 77 .024.48L como senador de l-a Repúb1ica se l-e
cancel-aron l-as siguientes sumas con sus respectivos
descuentos discriminados asi.

Ario 2002

SEPTTBIBRE

SUE],DO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrMA DE LocArrzecról¡
PRI},IA DE SAIUD
AP. SA].U SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVENfR
RETEEUENTE

OCTT'BRE

SUELDO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrMA DE LocArfzacróu
PRIMA DE SAIUD
AP. SAIU SA],UDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLTD. PORVENIR

NO\rIEMBRE

SUELDO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrl¿A DE LocArrzacróm

2.044.733, 00
3. 635. 08L, 00
2.208.818,00

567.979,00
338 .264,0O
560.250,00
169 .132,00
617.510,00

3.608.352,00
6.41,4.848,00
3.897.914, 00
L.O02.316,00

358.000,00
988 .6't7 ,00
298 .469,00

L )

3 . 608 .352,00
6.414.848,00
3.891.9L4, 00

'f,EI¡EFONOS 382313L - 3823130 - 38231,29 FAr( 3823131
E-MAIIJ P.AGASEIiI¡GHOIIUAIL . COM

BOGOTA D.C

5



L Ga

2
SEIIADO DE LA REPT BIJIGA

w
PRTMA DE SAIUD
AP. SAIU SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOI]D. PORVEN]R

DTCTEMBRE ( tq)
SUELDO BASTCO
GTOS DE REPRESENT.
PRIMA DE LocArrzacró¡l
PRTMA DE SATUD
AP. SAIU SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLID. PORVEN]R
RETNT. NAVIDAD

REEROACTIVO

DTE. GTOS REPRESENT.
DIF, SUELDO
DTF. PRTMA DE NAVIDA-D
DTF. PRIMA DE ],OCAJ.IZ.
DIE. PRTMA DE SA],UD
PENSION PORVENTR
EDO DE SOLID. PORVENIR

Se expide y firma a l_os ocho díascinco (2005) con destino aI
trá¡n-ite de cesantías defini

febrero, del_ año dos ¡ril_

SECCION DE PAGIDI'RIA

1".002.316,00
358.000,00
998 .6'17 ,0o
298 .469 ,00

L. 683. 898, 00
2.993.596,00
1.819 .027 ,0o

467 .747,00
218.511,00
461.383, Q0
L25 .357 ,0o
580.356,00

1.155.828,00
650. 153, 00
263 . 47 3, O0
7 02 .326, 00
180.598, 00
778.L40,00
26 .889 | 00

me
visión

000üt5

Congreso, para el
,'t.

i,,'-

't, a i'
, ...\ '." ' - ..1

.'l; 
",

\l:ilefe Sección de pagaduría
!'

TETJEFONOS 3823131 - 3823130 - 3823L29 FA¡( 3823131
E-MAIIJ PAGASEIIAOIIOI'¡IAXIJ . COM

BOGOTA D.E.

6'

,|



+
SEIIADO DE I¡A REPUBI¡ICA

SECCION DE PAGIIDI'RIA

Que al- doctor OSCAR ALBERTO CTELLO
CC.No. 77.024.481, como Senador de
cancelaron 1as siguientes sumas
descuentos.

000
4f..,(

EL SUSCRITO JEFE DE I"A SECCION DE PAGADI'RÍA DEL SEI.IADO DE I,A
REPT'BLIC¿.

CERTIFICA.

CAlfPO, identif icado con
Ia Repúb1ica se Ie

con sus respectivos

a¡to zooa

SEPTIEMBRE

SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRI},IA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENTR
EDO DE SOLID. PORVN.

OCTUBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCA].IZ.
PRIIIIA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLID. PORVN.

NOVIEMBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVN.

DICIEMBRE
PRI}ÍA DE NAVIDAD
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SALUD
RETEFUENTE

2 .044 .7 33 |
3 . 635. 001,
2.208.818,

567 .979,
368 . 284,
560 . 250,
t69 .L32,

3.688.352, 00
6.414.948, 00
3.897.91"4,O0
1.002.316,00

358.888,00
988.677,00

3.688.352,
6 .4L4 .948,
3.897 .9t4,
1.002 .3L6,

358.888,
988.677,
298 .469 .00

4 .435.575,00
3.688.352, 00
6.4L4.948,00
3.897 .9L4, oO

1- . 002 . 316, 00
153.856, 00

00
00
00
00
00
00
00

._ !!.
\r'"

298 .469 .

0

0

0

0

0

0

¿
I



e
SBIIDO DE I.A REPT'BLICA

SECICION DE PAGADT'RIA

v
0004Lk

DICIEMBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCALIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SAIUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVN.
REINT. PRI}4A DE NAVIDAD

RETROACTIVO

DTF. GTOS DE REPRESENT.
DIE. SUELDO
DIE. PRIMA DE NAVID.
DIF, PRIMA DE LOCAIIZ.
DIF. PR]MA DE SAIUD
PENS]ON PORVENIR
FDO DE SOLID. POR\N.

Se firma en Bogotrá,D.C. a los
a solicitud del doctor OSCAR

1 . 683. B98, 00
2.993.596, oo
1.819.027 ,00

467 .'7 41 , oO

278.571,00
46L.383, 00
125.357,00
580.356, 00

1.155.828, 00
680.153, o0
263.473,00
702.326,00
180.598, 00
1,'78.140, 00
26.889, 00

mes de Mayo del año dos mil cinco,

I\TIRDIN
Jefe Sección de Pagaduría

.i'



1
SENADO DE I¡A REPI BIJIGil

SECCION DE PAGADITRIA
w to(aog

ET SUSCR'TO JEFE DE IA SECC'O'V DE PAGADURIA DEL
SEAIADO DE A REPUBUCA

CERTIFICA:

Que al doctor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado con CC.

No.77.024.481 como ExSenador de la República, se encuentra a PAZ Y SALVO
por todo conepto con esta Corporación.

Se expide esta certifrcación a dfas del mes de Febrero del año
2005 (dos milcinco), con Socia/ del Congreso.

NURDIN
Jefesect@uría

Senado de la Repúbliea

'. ",.! ,,

TEr¡EFONOS 3823131 - 3823130 - 3823L29 FA¡( 3823131
E-MAIIJ@.COM

BOGOTA D.C.

\
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H. SENADO DE
LA REPUBLICA

Et SUSCRITO TEFE DE LA DIVISION DE BIENES Y SERVICIOS
DEL H. SENADO DE I-A REPUBLICA

CERTIFICA

Que el señor OSCAR CUELLO GAMPO identificado con la cédula de
ciudadanía No.77.024.481, se desempeñó como Senador de ta República y se
encuentra a PM. Y SALVO con Ios elementos devolutivos de Ia Unidad de
Almaén del H. Senado de la República.

Se expide a solicitud del interesado a los once (11) días del mes de marzo
del año dos mil cinco (2005); para efectos de cesantías Definitivas.

M.

SENADO SE

VARGAS RINCON
DMsión de y Servicios (e)

I.A REPUBIJCA

Andrea Rocha

GUI

SENADO

+
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X'O]{I)O DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE II\ REPUBLICA
Cont¡ol de Expedientes ¡

Paz v Salvo 
I

f,'echa

IIora
Página

l,4,Í20f2w5
M:22:,Ap.m"
ldel

14

a
HACE CONSTAR

Que al (1a) xño\a) CAELLO CAIUPO OSCAR ALBERTO identtficado (a) con la Ceút1a de Ciudadania No.
se le ha reconocido:

Radlcaclon Rcsoluclon

0000+s-
771024,481, ala fecha

I)ocumento

Cesantia
Cesm.ias Defmitiva por Retiro

Clásc Fecha No.

Defmitiva / (/rfigtzus ol, /

No. Fecha Valor Estado

0 Pendieate0.@

0.00

0.00

Total C-esa¡da

Total Gcncral

Para constancia se fima enBogoülD.C. aMiércoles, 20 Abril, 2005 por quienes ratificaran la informacion:

Jesus Herrqa
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FOT{EO trE PffiEVI§rcru SSCIAL EEt TONGREE§ EE L& REPUBTIEA"
cERnFlcADo DE DISPoIIBILIDAD PRESUPUEsf,$t Io. 6es \,?-ir

Et EFE DE tA SEGCION DE PHESUPUESTO EE tá DMSIOH
ADMIT{ ISTRATIVA Y F IITÉS{EIEHA

a0lmso

EERTIFITA

EUE EI{ EL PRESUPUESTg DE FUNE|oHÉMIEHTü DEt FgilDÜ DE PREVIIOH SCICIAt DEt gOI'ItrREgO DE tA
REFUBLITAFARALAVICEHCÜ{FISCAL ÚELAÑÚ iOO5, ENISTEAPRÓPIAÉIO}¡ PREÉUPUESTAI BISFÜHIBLE Y
UEfiE DEAFEGTASTON EN EL(IOS) SI6UTEHTE{S} RUBRO(§} PRESUPUESTAT{ES}, COF{ Et OBETO BE:

CESA}'ITH DEF IN ITMA RAD.IT O .047 I I 2005.. O SCAE ALBERTO CU EL L O CAfoIPO ..

UHIT)AII : O4 {:EÍJANTIF,IJ

,,. h-

,(l

TOTAT

1c, I de iirtrs

4,e{8,897.ffi

Gta Eub obJ Ord Ree Goneepto Vdor

GUATRE MILtOHES BOEGIEilTOE EIEEIHUEVE ML eUHEHTOS HOVEHTA Y SIETE PESOE l'dft'CTE.

Feeha

Jefe Secdón de



FOTDO DE PREUI8IOI SOCIAL DEt COTGRESO DE TA REPUBLICA"
REGISTRO PRESUPUESTAL Nü. 695

E{P C[{E

13

*t
, 0g0r6s

ETJEFE BE t.A EEÜCIÜH DE PHEÉUPUESTÉ EE Ié BIYISIIfN
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CERTIFICA

II.EIJA}ITIA T)Etr']HTT]VA E.F,Ii.}trC,.U4]1./ZTI[I5,- i}sI:Fft, F,TBERTO TLIELT(} [:FJ¡IPO.-

TEF.CERo: OS[-'AR F.LBERTO CIJELI0 üAMP()

r_r?¡rrÁtr : 04 I:ESAI¡TTAS

IrISP()ltrBItrI)AIr EXP I)SC 695

IIlT: ]1024487

.t35?1 11 EEEAÍ{TÍ.A BEFÍNITIVA E.qE Nü.ü{7IJ:U5

§gN: CUATRO fuIILLONE§ DoSCIENToS EIEcINUF/E MIt (aUINIENTOS No}iENTA Y sIETE

REGTSTRO (ETABORO)

SEOE

Rubro Presupuectal Reeumo Eoneapto Valor

,318,5S1 LX

s.4,!r B,5s?.f,nT(YTAL

Jefe Secdón dc
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4@Eú@ EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARTAS, Y CONSIDERANDO:

la liquidación de las Csntfas ds los Congros¡sEs y empludos del Cong6o ss nge por la Ley 5 de 1992, el Dmto 906 de íSs2 y hs Normas qus lo adlclonsn y reghmenton.

el decrelo N0 1 203 de Abril ds 1 985, €n su Alfculo 1 5 Llrtoral l, facu¡ta al Dlrector Goneral para ordenar el pago da gastos autorizados con cargo al Pr€supuesto dsl Fondo.

el Decrslo 2837 de SepliembEl0 d€ 1986 reglamenta las condlclones y térm¡nos necesarlos para el reconocimiBnto y efectividad de lss PEtEdonN E@nómi€s a ergo del Fondo. .
elsfud¡odel6docttmenlosqueparacesantraDEFlNITlVA-oeoSGARALBERTocUELLoGAMPo-mnc.".t.¡o@
trabató at seryic¡o det congreso en at perlodo comprend¡do sntre et!@!j!@al.E!l!2!W-v pagado hase, y qulsn aclúa por lntemedlo

apodaEdo_con c.c. No. _ de_ y T P.No ssgún poder a Fol¡o _.

suma
DIEdNUANE MIL

000

CUATRO MI LLON ES DOSC'EIVTOS

f?"¿ pl6JL é?,s $

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS UOVCNTN Y SIETE PESOS MCTE.

I

uqurDó

RgwONOCER Y PAGAR:

NETO A BENEFICIARIO §ON CUATRO MILLONES Y §IETE PESOS MCTE.

( Origina lFirmadoNOTIFIOUESE Y

Dado en Bogotá

JEFE DMISION DE PRESTACIONES ECONOMICAS

DIANA illARGARITA O'EOA I/ISBAI.

DIRECTORA GENERAL

DIRECTOR GENEML
OR¡'ENAÍ'OR OEL GASTO

2003 2004 2005 0
F CfORES

FACTORES DE

UOUIDACION DEVENGADO FACTORES DEVENGADO DEVfilGADO FACTORES DEVENGADO FACTORE§

4.6S9.04E

3.A22.OA7

0.7s5.8S0

4.'129.450
't.06'1.854

3e1.s87

14201 464

Aslg. Unif. Ú¡umos 3 Mss
Gastos de Represenhclón

Prima do Local. y v¡vlenda

Pnm de Salud

Prima de Seru o Semslral
Prim de Navldad

SAI-ARIO BASE
Dt]ls AÑos Dtls  ÑOS MESES DIASAños MESES DtAS AÑOS

00 0 0 0 3 0 0 0 0 0T]empo Serulc¡o

Li@ncla no RomunoEdas

0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0TIEMPO BASE

0 9't 0 0Dias TEbaiadG en el Año

0.000000 0.000000Coefi cisnto Fracción Af o 0,000000 0,262778

Salário Bass oor Coefici€nte 4.0e5.371

lnteGs l2oló Anual 124.226

4.2't9.597TOTAL

DEVENGADO FACTORES DEVENGADO FACTORES DEVENGADO FACTORES
FACTORE§DE
uoutDActoil DEVENGADO FACTORE§

MESE! AÑos DI,AS al[os MESES DIAS
AIIRIO BASE

Años MESES Dts AñO§ Dts
0 0 0U 0 0 0 0 0 0 0 0Tiempo S€ryic¡o

Li@nc¡a no Remuneradas
0 00 0 0 0 0 0 0 0 0TIEMPO BASE 0

0 0 0Dias TEbaiads €n elAño 0
0.000000 0.000000C@fidente FEelón Año 0.000000 0,000000

Salerio Base mr C@fidente
lnle@sas l2olo Anuel

TOTAL
4.215.55?GRAN TOfAL

IMPUTACION PRESUPUESTAL IMPUTACION CONTABLE
DEBE HAEER0D ü"ts
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CESANTI,A

J

CESANTI,A BRUTA
CES.PARCIAL PAGADA
CES. BRUTA - PARCLCL PAGADA:
RETENER:

-_ 
T DILIGENCIADE NOTIFICACION PERSONAL
I

En ta f4ha 

- 

notiñquó personatments et conten¡do de ta anterior Rsotución atsenor 1a¡ OSGAR ALBERTO GUELLO CAMPO -ldenüficado (a) con c .c. ¡'to.77'024r481

Congr6o ds Ia Repúbli€, dentro de los Cin@ (5) dfas háblls slgulsnts a su noü'ffeclón (ArL 7 Acusrdo 020/80)

NOTIFICADOR

E
NOTIFICAI'O C.C

Que el enterado mnístó:
Renuncio a témino ds EjeqltonatnterpongoResJrso t]

RECtBt, C.C.TESORERO C.C.

BANCONo.

FECHA DE GIRO

FECHA RECIBIDO-
A No.

CUELLO CAMPO CON C.C. No.77'024,481 LA SUMA DE $ 4'219,597 POR CONCEPTO DE CESANTIAS DEFINITIVAS

CONSIcNAR EN LA CUENTA CORRIENTE No. I4 o o 4I 5 0 .7 DEL BANCO B B V A DE ACUERDO CON CERTIFICACION EN EL FOLIO 2

lzR

IRAR

SECRETARÍA GENERALPRESTACIONES



.¡'ó-,
{t

Bogotá D.C. 13 de julio de 2005

El Señor OSCAR ALBERTO CUELLO CAMPO, identificado con
cédula de ciudadanía Número 77.024.481 mediante comunicación
radicada en el Fondo el 12 de julio bajo el número 8212, se dio por
notificado de la Resolución No. 0748 del 10 de junio de 2005.

§J"',m:ffi',OPEZ
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TELEGRAMA

Bosotá, ,.c f 4 JuBg, au05

Señor (a)
OSCAR A CUELLO CAMPO.
Calle 7 Número 14 A 17 B
Banio Los Angeles
Valledupar Cesar

Solicitud. Cesantía Definitiva Radicado 47 1lO5

DE CONFORMIDAD ARTICULO 4 CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
SOLIC¡TOLE COMPARECER A LA DEPENDENCIA DE NOTIFICACIONES DEL
FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA
uBlcADA EN EL TERCER P¡So (3o.) CARRERA 10 No. 24 - 55, TEL.: 5 do1o21
y 5601013 FIN NOTIFICARSE DE LA RESOLUCION No. 0748 DEL 10 DE
JUNIO DE 2005.

osros
Secretaria General

Preparado por: Nohra Ramírez V

FONDO DE PFEYI § ON SO AL DE- CONGFM DE LA RH,JBU CA

4'\ \ ''

¡") )-r-

ryOa.10No.2455Pio2o.y3o. Tel.:3415566Fax2863396 a wmv.fonpreon.gov.o m BOGOTAD.C.COLOMBIA
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Valledupar, 25 de Junio de 2005

00B2ta Ii¿r.r 'lt] 
' - ; , :0 000+2

ú

Señores:
FOñIDO DEL CONGRESO
Sección - Notificaciones.

Por medio de la presente, rñe notifico de la resolución No. 74g del10 de Junio del 2005radicado 471 concerniente a mis cesantías definitivas aceptando la liquidación y rénuncianoo atermino ejecutorio.

t
I

Atentamente,

CUELLO CAMPO
CC. 77.024.481 de Valledupar
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FONDO DE PREVISION SOCIAI.
DEt CONGRESO DE TA REPUBUCA

'")*"_

ORDEN DE PAGO No.

RESOIUCION No.

FECHA:

FECI-I,A:

74R

sEÑoR (ESl

DIRECCION

t ü\rttl( 
^LE 

EñIt TTLTELLV lúÁmf(, ilu2461-

CIUDAD IEI.EFONO

c.c. o NIf

DESCRIPCION 0nn,--
CESAñINA DEFIMTIVA RECONOCIDA SEOI..hI RESOLUCION NO. 7¿T8 DE JUMO IO DE 2005.

RADICADC 4?I DE ZOOS

FOLIO§l: SE AñE{A EPEE¡EI{TE
t¿)

ELAEORE LUcIMffiA ToRREs

{

I

_.r }l

D 5m221
e 242gOtE1

GTO CESAT{ThS DEFN.rIMAS SEI\IADO
OP CEs/$rnls DEFNTrMAS SE¡t¡tDO

4,219,§97.00

4,219,ffi7fiq

Subtotol:

Cuotro por Mil:

00,

OUIHENTOSiffL YNOVET!¡TA st
192 59? oot, ,

EXP DSC

Jefe de Presupuesto Jefe de Contobilidod

JEFE DIVISION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

EL BENEFICIARIO c.c. o NIf

DIRECTOR

(
BANCO FECHA

EL

h*ki,

el Director Generol
pogo.

Teniendo en cuento que se cumplieron todos los formolidodes legoles,
resuelve recongcer y ordenor el pogo descrito en lo presente orden de

REGISIRO Y PA@ CONTABTE

CUEMA DESCRIPCION

iAÁPI'IACION PRESUPUESIAI

1L 
- --'--" "---'----7,219, 
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Tmma de seguridod para duplicar el cheque
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Observacion¿s: if

Cheque No. 1 90?89 Efectivo

Banco ].,26-2,r, frl 3,?-38 BAfitO.
Debílese a:

c.c.
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-§
Elaborado -
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FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

M E M O R A N D O

Radicado No: 2024-400-001107-3
Fecha: 24 de Abril del 2024 16:02:51

PARA:            Dra. LYDIA EDITH RIVAS NIÑO
                       Jefe Oficina Asesora Jurídica 

DE:                 Dr. LUIS ENRIQUE CORTES CALLEJAS
                       Subdirector de Prestaciones Económicas (E)
 

ASUNTO:       Solicitud historia laboral- Oscar Alberto Cuello Campo- C.C No. 77.024.481

Respetada Doctora Lydia Edith:

En atención a lo requerido en el memorando No. 2024-210-001094-3 del 23 de abril de 2024, de manera atenta,
damos respuesta, así:

Una vez realizada la consulta pertinente en nuestra base de datos de historia laboral, encontramos que el señor
de  Oscar  Alberto  Cuello  Campo identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  77.024.481,  no  presenta
afiliación a FONPRECON, así como tampoco cotizaciones a pensión, tal y como se aprecia en el siguiente
pantallazo:



                           
FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Establecimiento Público adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social

Sobre el caso en particular, se consultó el expediente digital en la Entidad y se encontró que el señor  Oscar
Alberto  Cuello  Campo identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  77.024.481,  tramitó  unas  cesantías
definitivas; y entre la información aportada se encuentra una certificación de tiempos cotizados para el periodo
comprendido entre el año 2002 al 2004 como Senador de la República, donde se evidencia que los aportes
pensionales fueron realizados en la AFP PORVENIR (se adjunta copia), así:

Cualquier solicitud de información adicionalmente o complementaria con gusto será atendida. 

Cordialmente, 

LUIS ENRIQUE CORTÉS CALLEJAS
Subdirector Prestaciones Económicas (E)

Preparó: Humberto Arenales González - Profesional Universitario 

Anexo: Lo enunciado en seis (6) folios

Firmado por: 
LUIS ENRIQUE CORTES 
CALLEJAS 
2024/04/24 04:02:54 
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 3:13:11 PM
Afiliado: CC 77024481   OSCAR ALBERTO   CUELLO CAMPO   Ver detalle

Vinculaciones para : CC 77024481
Tipo de vinculación Fecha de solicitud Fecha de proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de reconstrucción Fecha inicio de efectividad Fecha fin de efectividad

Vinculación inicial 1994-10-05 2004/04/16 COLFONDOS 1994-10-05 1998-09-30
Traslado de AFP 1998-08-18 2004/04/16 PORVENIR COLFONDOS 1998-10-01 2005-02-28
Traslado de AFP 2005-01-31 2005/02/17 HORIZONTE PORVENIR 2005-03-01 2013-12-31
Cesion por fusión 2014-01-01 2013/12/28 PORVENIR HORIZONTE 2014-01-01

4 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 77024481
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-10-05 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS
1998-08-18 1998-09-09 79 TRASLADO AUTOMATICO PORVENIR COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

  Copyright © 2015 Asofondos. Derechos reservados

   

USUARIO: ASMGARZONG MONICA MARIA GARZON GONZALEZ  

Usuarios Afiliados Administrador de Tareas Multiafiliación Pagos
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COLOMB¡A

SENAIX' DE I-A REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

DESPACHO

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

CERTIFICA:

Que reüsados los archivos de la Secretaría General en las actas de sesiones
publicadas en las Gacetas del Congreso y el libro de actos administrativos, se
pudo constaar que el Doctor OSCAR ALBERTO CIIELLO CAMPO,
portador de la cedula de ciudadanta 77.024.481, aparece inscrito en tercer
renglón en la list¿ que eligió al Dr. Mauricio Pimi6¡16 Barrera al Senado de la
Republica por circunscripción nacional para el período constitucional 2002-
2OO6 y zu asistencia se registra asi'.

Se posesionó como Senador de la República de conformidad con los artículos
134 y 261 constitucionales, el dia catorce de septiembre de dos mil cuatro (14-
D(-2004) y asiste Gomo t¿|, hasta el día catorce de diciembre de dos mil cuatro
(14-W-2004). Resolución 048 del 14 de septiembrc de2004.

Se expide y firma a solicitud del Dr. Cuello Campo para trámites de cesantías
ante el Fondo de Previsión Social del Congreso de la Repúblic4 en la ciudad de
Bogot4 D. C., a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil cinco (2+I-
200s).

L. z.
OTERO

Proyectó y revisol
J.

Asistente A¡chivo
Reyes.

S. G.0085. Página I de l.

3

4

02:39
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SENAI)O DE I¡A REPITBLIqil

w ooo%SECCTON DE PAGN)I'BIA

EL SUSCRITO ,fEFE DE LA SECCION DE PAGADURIA DEL SEIIüADO DE LA
REPUBLICA

CERTIFICA.

Que al doctor oscAR AÍ,BERTO cuElr,o cAl{poridentificado con
cc.No . 77 .024.48L como senador de l-a Repúb1ica se l-e
cancel-aron l-as siguientes sumas con sus respectivos
descuentos discriminados asi.

Ario 2002

SEPTTBIBRE

SUE],DO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrMA DE LocArrzecról¡
PRI},IA DE SAIUD
AP. SA].U SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVENfR
RETEEUENTE

OCTT'BRE

SUELDO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrMA DE LocArfzacróu
PRIMA DE SAIUD
AP. SAIU SA],UDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLTD. PORVENIR

NO\rIEMBRE

SUELDO BASICO
GTOS DE REPRESENT.
PRrl¿A DE LocArrzacróm

2.044.733, 00
3. 635. 08L, 00
2.208.818,00

567.979,00
338 .264,0O
560.250,00
169 .132,00
617.510,00

3.608.352,00
6.41,4.848,00
3.897.914, 00
L.O02.316,00

358.000,00
988 .6't7 ,00
298 .469,00

L )

3 . 608 .352,00
6.414.848,00
3.891.9L4, 00

'f,EI¡EFONOS 382313L - 3823130 - 38231,29 FAr( 3823131
E-MAIIJ P.AGASEIiI¡GHOIIUAIL . COM

BOGOTA D.C

5



L Ga

2
SEIIADO DE LA REPT BIJIGA

w
PRTMA DE SAIUD
AP. SAIU SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOI]D. PORVEN]R

DTCTEMBRE ( tq)
SUELDO BASTCO
GTOS DE REPRESENT.
PRIMA DE LocArrzacró¡l
PRTMA DE SATUD
AP. SAIU SAIUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLID. PORVEN]R
RETNT. NAVIDAD

REEROACTIVO

DTE. GTOS REPRESENT.
DIF, SUELDO
DTF. PRTMA DE NAVIDA-D
DTF. PRIMA DE ],OCAJ.IZ.
DIE. PRTMA DE SA],UD
PENSION PORVENTR
EDO DE SOLID. PORVENIR

Se expide y firma a l_os ocho díascinco (2005) con destino aI
trá¡n-ite de cesantías defini

febrero, del_ año dos ¡ril_

SECCION DE PAGIDI'RIA

1".002.316,00
358.000,00
998 .6'17 ,0o
298 .469 ,00

L. 683. 898, 00
2.993.596,00
1.819 .027 ,0o

467 .747,00
218.511,00
461.383, Q0
L25 .357 ,0o
580.356,00

1.155.828,00
650. 153, 00
263 . 47 3, O0
7 02 .326, 00
180.598, 00
778.L40,00
26 .889 | 00

me
visión

000üt5

Congreso, para el
,'t.

i,,'-

't, a i'
, ...\ '." ' - ..1

.'l; 
",

\l:ilefe Sección de pagaduría
!'

TETJEFONOS 3823131 - 3823130 - 3823L29 FA¡( 3823131
E-MAIIJ PAGASEIIAOIIOI'¡IAXIJ . COM

BOGOTA D.E.

6'

,|



+
SEIIADO DE I¡A REPUBI¡ICA

SECCION DE PAGIIDI'RIA

Que al- doctor OSCAR ALBERTO CTELLO
CC.No. 77.024.481, como Senador de
cancelaron 1as siguientes sumas
descuentos.

000
4f..,(

EL SUSCRITO JEFE DE I"A SECCION DE PAGADI'RÍA DEL SEI.IADO DE I,A
REPT'BLIC¿.

CERTIFICA.

CAlfPO, identif icado con
Ia Repúb1ica se Ie

con sus respectivos

a¡to zooa

SEPTIEMBRE

SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRI},IA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENTR
EDO DE SOLID. PORVN.

OCTUBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCA].IZ.
PRIIIIA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
FDO DE SOLID. PORVN.

NOVIEMBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SALUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVN.

DICIEMBRE
PRI}ÍA DE NAVIDAD
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCAIIZ.
PRIMA DE SALUD
RETEFUENTE

2 .044 .7 33 |
3 . 635. 001,
2.208.818,

567 .979,
368 . 284,
560 . 250,
t69 .L32,

3.688.352, 00
6.414.948, 00
3.897.91"4,O0
1.002.316,00

358.888,00
988.677,00

3.688.352,
6 .4L4 .948,
3.897 .9t4,
1.002 .3L6,

358.888,
988.677,
298 .469 .00

4 .435.575,00
3.688.352, 00
6.4L4.948,00
3.897 .9L4, oO

1- . 002 . 316, 00
153.856, 00

00
00
00
00
00
00
00

._ !!.
\r'"

298 .469 .

0

0

0

0

0

0

¿
I
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SBIIDO DE I.A REPT'BLICA

SECICION DE PAGADT'RIA

v
0004Lk

DICIEMBRE
SUELDO DEVENGADO
GTOS DE REPRESEN.
PRIMA DE LOCALIZ.
PRIMA DE SAIUD
AP. SAIUD SALUDCOOP.
PENSION PORVENIR
EDO DE SOLID. PORVN.
REINT. PRI}4A DE NAVIDAD

RETROACTIVO

DTF. GTOS DE REPRESENT.
DIE. SUELDO
DIE. PRIMA DE NAVID.
DIF, PRIMA DE LOCAIIZ.
DIF. PR]MA DE SAIUD
PENS]ON PORVENIR
FDO DE SOLID. POR\N.

Se firma en Bogotrá,D.C. a los
a solicitud del doctor OSCAR

1 . 683. B98, 00
2.993.596, oo
1.819.027 ,00

467 .'7 41 , oO

278.571,00
46L.383, 00
125.357,00
580.356, 00

1.155.828, 00
680.153, o0
263.473,00
702.326,00
180.598, 00
1,'78.140, 00
26.889, 00

mes de Mayo del año dos mil cinco,

I\TIRDIN
Jefe Sección de Pagaduría
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